
Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,169.10 $1,169.10
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $187.06

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 54/100 M.N.

00001000000507247013

Km8Wv+XIVORNxA+5D/0KX8WZHqq0aq2CrD7OGVXqh0AR8lt98P7rq8bMlHJjdktqi8U45Y5N+0y8hz0Mwuv7NSZQLh8T5xOmS4Ecn3eUnhTl8pJsXbsOH1d2tY+vmx/04ctznorLBNAdV6buWRUuQS31vPRub4BJLqwZf6FAy
+uBBHZRmMq/TrUZZAjCBU68b51YdnvNZNF61oSBk/BQBzEVQ3095mszOMVDUsESeElFNra5K2ZqF+Esnn4rxDoxY54foQA3lj0fMRPBDDwv887bH7JGZ3Q4JoW0mKqIC0lEkiz+P5wHkBkxLVxoOtVmFW5XnarSAeDPvXlZNo7vuw==

OSDnD3i28ZMiUh6uxtZW/kVy8stG8HOgzEBtHKk1qRQfnyLK/HVYLr49dpX1C4ZpyUH+daDBytCd1ZbOOq2rsWAf8xiOHiyDuQAKRF8Yb28gcyYo2CGR2HJ67VzXXZPqvx+M1UO+pHyVzKbt/W6hR5HCEUWQbZHRK0TpDdNoCBo446mw0OmnP
+OUtHBUc1m52+9bYyz2ECPfWOfTD3IrCZcAo7ZXXdJi9N55mdBt7Egc9Kt2rW8qX9/BN27eryymO6hbeB+C5lEskFSKmMOPY82DRyfLHue5IOrs7mzWazNAL3Dr3MgVfdgEUz5nbWSvv4xCABx7vvTk25HLc2GdFQ==

||1.1|066584BF-1437-4605-8AD2-81D7ADBD2D64|2023-06-23T05:01:56           |Km8Wv+XIVORNxA+5D/0KX8WZHqq0aq2CrD7OGVXqh0AR8lt98P7rq8bMlHJjdktqi8U45Y5N
+0y8hz0Mwuv7NSZQLh8T5xOmS4Ecn3eUnhTl8pJsXbsOH1d2tY+vmx/04ctznorLBNAdV6buWRUuQS31vPRub4BJLqwZf6FAy
+uBBHZRmMq/TrUZZAjCBU68b51YdnvNZNF61oSBk/BQBzEVQ3095mszOMVDUsESeElFNra5K2ZqF+Esnn4rxDox|00001000000507247013||

$1,169.10

IVA 16% $187.06

ISH 2% $23.38

Total $1,379.54

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

28 Tarjeta de débitoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,379.54

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ

Hotel City Express Villahermosa ubicado en AV. ADOLFO RUÍZ CORTINEZ 
Ext 1803 Int A Col ATASTA Villahermosa, Tabasco C.P.86100

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2023-06-23T04:56:54

00001000000509727848

066584bf-1437-4605-8ad2-81d7adbd2d64

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CVSA 169651

Tipo del Comprobante I Ingreso

Amando Olano Jorge19734159

.,  CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 86100 2023-06-23T04:56:54

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2023/06/22 2023/06/23

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

512

3473574006

REFERENCIA

601

REGIMEN FISCAL

1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA ELECTRÓNICA (CFDI)

Folio Fiscal:

RFC: GIP090720N4A
3 No. Ext. 109

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. C.P. 86018

GRUPO INMOBILIARIO PUERTA DEL CIELO

.

7F61E784-673C-4B15-975E-E7FB1B13AF99
No de Serie del Certificado del CSD:

00001000000508841000
Fecha y hora de emisión:

22-06-2023 15:49:57

FACTURA:
C-08155

86018LUGAR DE EXPEDICION :

E-Mail: lachelamarisqueria2023@gmail.com

Col.ESPEJO 1

I - IngresoTIPO DE COMPROBANTE :

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRECEPTOR:

IFN060425C53RFC CLIENTE :

,  C.P. 06760, MEX.
USO CFDI: G03 - Gastos en General

603 - Personas Morales con Fines no LucrativosRÉGIMEN FISCAL:

CANTIDAD DESCRIPCIÓN P. UNITARIOUNIDAD DE MEDIDA IMPORTE

   1.000000 CONSUMO DE ALIMENTOS         283.62         283.62
Unidad de servicio

No. IDENTIFICACION : 1CLAVE SAT : 90101501

E48

IMPUESTO : $          45.38002 - IVA IMPORTE :

( TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS  00/100 M.N. )         283.62SUBTOTAL $

         45.38$IVA 16%

FORMA DE PAGO : 28 - Tarjeta de débito

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALESRÉGIMEN FISCAL :

          329.00TOTAL $
CTA. BANCARIA :

MONEDA : MXN
MÉTODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición

Sello Digital del CFDI:
XftofXqkPpeBIQZ0C8pS0lt09hWQPIVBlkCGSgacT499OIdoLkx0Agby1jaDcYeOdw5Qv+HDdZcNR5owWvdIpui9XG6TOb0ix36z9fJbVtBvA2ooV0YJRX0KZ358bhsT3rK45/4kJoZkSF4/hfpXUuVWbmtixC5p
NprcidL9+e2HuhaZWJHq7Cn9PEoOKs7nTqWcvJXZxF1Jfk/RUxABRsOGCZ0RGAIOPxfiKVi7IHRlB6LRlunfuIGwHkaMK05tdT9of7qdrX9aS1E6tHzwPGUUURmGgUh/SnjgRM/h5hquMwhOkQVh6kumqkcI
k3AEGAWZWt0GR6U6otLE99qwdA==

Sello del SAT:
CkwFea+9dFJ8hgpB4CTYrcJdjhHB3pIYmR61E+9vVQohW4F2zzwNeL25mDiazroMgWOB6lnIpM6H6oxrEvdgP/LucW9hzrMWjjZmhdENeJdQ2e7V6N0t4bV2cTqFWnMF4PHiBPOWGsNwoOgKN7SbiNmt
V6pKK0wOkT3+paIGUYrN6eJ7OZb8u/OzjeLmf7jpIUyjAEWOZxBG7jki00DAlHWoGjV+OGRPyrx66niYc/x7ZJCoXOtzxdioSYdu2k48Ph6vtcr46qu7JB+tvc4ewGQ0lXV2CXC+dOqMWbceN0kXut5UUNBs21
M/CaY1O/YoPyKkDnVB3aBHC2it+7RQtw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|7F61E784-673C-4B15-975E-E7FB1B13AF99|2023-06-22T16:07:34|DCD090706E42|XftofXqkPpeBIQZ0C8pS0lt09hWQPIVBlkCGSgacT499OIdoLkx0Agby1jaDcYeOdw5Qv+HDdZcNR5owWvdIpui9X
G6TOb0ix36z9fJbVtBvA2ooV0YJRX0KZ358bhsT3rK45/4kJoZkSF4/hfpXUuVWbmtixC5pNprcidL9+e2HuhaZWJHq7Cn9PEoOKs7nTqWcvJXZxF1Jfk/RUxABRsOGCZ0RGAIOPxfiKVi7IHRlB6LRlunfuIGwH
kaMK05tdT9of7qdrX9aS1E6tHzwPGUUURmGgUh/SnjgRM/h5hquMwhOkQVh6kumqkcIk3AEGAWZWt0GR6U6otLE99qwdA==|00001000000507237013||

No de Serie del Certificado del SAT: Fecha y hora de certificación:00001000000507237013 22-06-2023 16:07:34

Esta es una representación impresa de un CFDI
Elaborado en
GNcys Factura Electrónica

GRUPO INMOBILIARIO PUERTA DEL CIELO
Versión: 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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